
 
 

 

 

MEMORANDO 

 

 

Radicado No:202301200004713 

 

 

Bogotá D. C., martes 28 de febrero de 2023 

 

 

 

PARA:    ADRIANA ELVIRA VASQUEZ SANCHEZ  
               GERENTE RTVC (E) 
 

DE:    LUIS FRANCISCO GARCÍA MARTÍNEZ 
               ASESOR CONTROL INTERNO  
 

 

Asunto: INFORME DE SEGUIMIENTO RIESGOS DE CORRUPCIÓN - CORTE 31 
DICIEMBRE 2022 
 

 

Cordial saludo doctora Adriana: 

 

La Oficina de Control Interno en su rol de Evaluación de la Gestión del Riesgo, según lo 

dispuesto por la Secretaría de Transparencia, en cumplimiento de las políticas descritas en 

el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, el Modelo Integrado de Planeación y Gestión, Decreto 



 
 

 

1499 de 2017 y normas orientadas a la lucha contra la corrupción, remite el informe de 

seguimiento a los riesgos de corrupción, con corte al 31 de diciembre del 2022, de Radio 

Televisión Nacional de Colombia - Sistema de Medios Públicos. 

OBJETIVO 

Verificar la identificación, análisis, diseño y efectividad de los controles en la gestión de los 

riesgos relacionados con posibles actos de corrupción en la Entidad, a partir de la evaluación 

realizada por la Oficina de Control Interno, como tercera línea de defensa. 

ALCANCE 

Información inherente al mapa de riesgos de corrupción institucional versión 3, con corte a 

31 de diciembre del año 2022. 

 

CONTEXTO DE LA GESTIÓN DEL RIESGO 

 

Radio Televisión Nacional de Colombia, implementó a través del Sistema Integrado de 

Planeación y Gestión - Kawak, la política operacional de Administración de Riesgos Versión 6 

de diciembre 2022, estableciendo los lineamientos para la gestión de riesgos que comprende 

las actividades de las líneas de defensa, valoración de los riesgos (reducir, aceptar y/o evitar), 

definición de controles para el tratamiento, monitoreo y seguimiento.  

 

Así mismo, la entidad a través del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano vigencia 

2022, definió el Componente #1: Gestión del Riesgo de Corrupción - Mapa de Riesgos de 

Corrupción, el cual permite a la Entidad identificar, analizar y controlar los posibles hechos 

generadores de corrupción, tanto internos como externos, estableciendo las acciones y 

medidas orientadas a controlarlos. 



 
 

 

Por lo anterior, la Oficina de Control Interno debe adelantar el seguimiento a los Riesgos de 

Corrupción, analizando las causas y la efectividad de los controles incorporados en el Mapa 

de Riesgos Institucional del segundo cuatrimestre del año, tomando como referentes los 

parámetros establecidos y vigentes a la fecha de su elaboración, como son los siguientes: 

• Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, 

Riesgos de Gestión, Corrupción y Seguridad Digital. Versión 5, diciembre 2020 y sus 

actualizaciones, emitida por la Secretaría de Transparencia - Presidencia de la 

República; Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y el 

Departamento Administrativo de la Función Pública.  

• Política Operacional Administración de Riesgos, versión 6 del 20 diciembre 2022 

• Guía de Administración de Riesgos de RTVC, versión 9 del 29 junio 2022 

MARCO LEGAL 

✓ Ley 1474 de 2011 Estatuto Anticorrupción  

✓ Ley 1712 de 2014 Transparencia y Acceso a la Información Pública 

✓ Decreto 1081 de 2015 Reglamentario Único del Sector Presidencia de la República, en su 

artículo 2.1.4.2. Mapa de Riesgos de Corrupción 

✓ Decreto 1499 de 2017 Modelo Integral de Planeación y Gestión. 7ª. Dimensión Control 

Interno. 

SEGUIMIENTO RIESGOS Y CONTROLES 

Los resultados presentados a continuación, tienen como fuente de información el mapa de 

riesgos de corrupción v3 2022 de RTVC, estructurado actualmente con 15 riesgos y 40 

controles identificados por nueve (9) procesos y publicado en la página web corporativa 

www.rtvc.gov.co, en el siguiente enlace: 

http://www.rtvc.gov.co/


 
 

 

https://s3.amazonaws.com/rtvc-assets-qa-

sistemasenalcolombia.gov.co/archivos/informe_y_mapa_de_riesgos_de_corrupcion_novie

mbre_2022.pdf 

PROCESO: Aprovisionamiento para la prestación de productos/servicios 

convergentes (versión 2) - (Programación de contenidos TV - RADIO y RTVCplay) 

RIESGO 1: Posibilidad de que se manipule de manera indebida la programación de cada 

medio de comunicación para beneficio privado o particular. 

CONTROL 4. Verificar que la programación se encuentre en coherencia con el Manual para 

la práctica informativa y de contenidos de la radio pública. 

DESCRIPCIÓN CONTROL 4: Cada vez que se va a efectuar el control, las direcciones de las 

emisoras y sus correspondientes jefes de grupos, verifican que la producción de contenidos 

de radio, sigan los lineamientos establecidos en el manual para la práctica informativa y de 

contenidos de la radio pública, lo anterior para garantizar que se cumpla la misionalidad de 

la radio pública y se evite favorecer intereses personales (políticos, económicos, ideológicos, 

familiares, regionales, culturales y musicales, entre otros). 

Lo anterior a través del seguimiento en reuniones de evaluación al interior de los equipos de 

cada emisora y/o con el subgerente de radio, las evidencias de este seguimiento tendrán 

como medio de soporte: 

1. Las continuidades (denominación dada al texto que describe de manera detalla un 

proyecto radial que incluye como mínimo la estructura del espacio y el equipo que participa, 

este documento no requiere un estándar para su consolidación) o, 

2. Los libretos - escaletas (denominación dada al texto que describe de manera general un 

proyecto radial este documento no requieren un estándar para su consolidación) o, 

https://s3.amazonaws.com/rtvc-assets-qa-sistemasenalcolombia.gov.co/archivos/informe_y_mapa_de_riesgos_de_corrupcion_noviembre_2022.pdf
https://s3.amazonaws.com/rtvc-assets-qa-sistemasenalcolombia.gov.co/archivos/informe_y_mapa_de_riesgos_de_corrupcion_noviembre_2022.pdf
https://s3.amazonaws.com/rtvc-assets-qa-sistemasenalcolombia.gov.co/archivos/informe_y_mapa_de_riesgos_de_corrupcion_noviembre_2022.pdf


 
 

 

3. El formato de asistencia a reuniones (H-F-3) (Este formato consolida las apreciaciones que 

se tuvieron de un programa ya emitido o recomendaciones de un programa que se será 

emitido posteriormente) o, 

4. o informe de defensor del oyente (reporte de análisis del defensor del oyente sobre 

contenidos emitidos). 

RECOMENDACIÓN: 

Teniendo en cuenta la importancia del control, la OCI recomienda revisar la pertinencia de 

la aprobación del control, dado que en formatos de continuidades no se evidencia una firma 

o correo de aprobación. 

CONTROL 6. “Validar que un producto audiovisual propio, de terceros o producto de un 

convenio de cooperación propuesto para ser incluido en la parrilla de programación de Canal 

Institucional, cumpla con las condiciones de acuerdo a las especificaciones técnicas para 

RTVC, curaduría de contenidos establecidas proceso de gestión de programación de canal 

institucional, y bajo la normatividad que rige a canal institucional (resolución 093 de 2015 y 

6383 de 2021).”. 

DESCRIPCIÓN CONTROL 6: Semanalmente el Profesional Especializado del Canal Institucional 

y/o la persona que el designe, realizan la curaduría de todos productos audiovisuales propios, 

de terceros o producto de un convenio de cooperación con el fin de validar que cumpla con 

las condiciones de calidad técnica y de curaduría de contenido establecidas por el 

documento de gestión de la programación de canal institucional de canal institucional y bajo 

la normatividad que rige a canal institucional (resolución 093 de 2015 y resolución 6383 de 

2021). Nota: no aplica para los directos  

 



 
 

 

Lo anterior se evidencia a través de la revisión visual por parte del profesional especializado 

del canal institucional y/o la persona que el designe, esta información es consolidada en un 

documento interno del profesional especializado de canal institucional.  

OPORTUNIDAD DE MEJORA: 

No se aporta evidencias de la ejecución del control por parte del Profesional Especializado 

del Canal Institucional y/o la persona que se designe. 

RESPUESTA DEL PROCESO: 

“...por error involuntario, la Profesional Especializada del Canal Institucional cargó la 

información en el control No. 1 del mencionado riesgo y no en el control No. 6 como debió 

ocurrir correctamente...” 

ANÁLISIS OCI: 

Una vez verificada la información aportada por el responsable, se evidencia cuadro Excel con 

el reporte mensual de curaduría de contenidos de Canal Institucional, documento que no 

está acorde con lo establecido en el diseño del control, dado que, en éste se establece en la 

descripción del control periodicidad semanal y la del reporte es mensual. Por lo 

anteriormente expuesto se mantiene la oportunidad de mejora. 

PROCESO: Aprovisionamiento para la prestación de productos/servicios 

convergentes (versión 2) - (Señal Memoria) 

RIESGO 2: Posibilidad de acceso y uso no autorizado de los soportes y documentos 

audiovisuales, sonoros, fílmicos y fotográficos para beneficio propio o de un tercero 

CONTROL 3. Verificar el cumplimiento de los lineamientos de conservación y preservación 

de contenidos sonoros y conexos 

 



 
 

 

DESCRIPCIÓN CONTROL 3: Cada vez que se efectúa el control, el colaborador que presta 

servicios como técnico de conservación reporta la información de intervención de soportes 

y documentos sonoros de señal memoria en los respectivos formatos, para garantizar la 

permanencia de estos en el tiempo y/o evitar que sean usados de forma indebida. Lo anterior 

se evidencia a través de la bitácora del proceso de conservación y en el inventario de los 

soportes analógicos (KOHA). 

OPORTUNIDAD DE MEJORA 

Al verificar la información suministrada por el responsable de la ejecución del control y 

teniendo en cuenta los documentos que soportan la ejecución, se evidencia únicamente 

bitácora del proceso de conservación, inobservando los establecido en la descripción del 

control la cual establece “se evidencia a través de la bitácora del proceso de conservación y 

en el inventario de los soportes analógicos (KOHA)” 

RESPUESTA DEL PROCESO: 

“Lo anterior teniendo en cuenta que en el soporte "Archivo seguimiento riesgos SM 

consolidado", cargado oportunamente en la carpeta dispuesta por la OCI, para el control 3, 

se incluyó el enlace que permite acceder al inventario de soportes KOHA, según lo establecido 

en el control: https://catalogo.senalmemoria.co/” 

ANALISIS OCI 

Teniendo en cuenta la respuesta y verificada la información, se retira la oportunidad de 

mejora, dado que el link que se aporta direcciona a un inventario de soportes analógicos 

como se indica en la matriz de riesgos. 

PROCESO:  Gestión de infraestructura física (versión 1) 

RIESGO 1: Posibilidad de que se realice una manipulación indebida en la toma física de los 

inventarios de la entidad favoreciendo a terceros o en beneficio del responsable de los 

bienes. 

https://catalogo.senalmemoria.co/


 
 

 

CONTROL 1. Revisar y verificar que la asignación de los bienes esté acorde con la información 

del sistema. 

DESCRIPCION CONTROL 1: Anualmente el profesional universitario de la coordinación de 

gestión administrativa, debe revisar, verificar y cotejar la información de los bienes registrada 

en el sistema frente a la asignada a los colaboradores para evidenciar que los bienes están 

correctamente asignados. Esto se evidencia a través de información del sistema de 

inventarios y la trazabilidad de la cadena de correos electrónicos, donde se valida la 

asignación de bienes de los colaboradores de RTVC. 

RECOMENDACIÓN. 

Se recomienda que en las evidencias que soportan la ejecución del control se registre la 

aceptación de la asignación de los bienes 

PROCESO: Gestión de Proveedores (versión 2) 

RIESGO 1: Posibilidad de procesos de selección sin el lleno de los requisitos legales para 

favorecer intereses particulares. 

CONTROL 1: Revisar en el marco del Comité de contratación los procesos que requieran 

aprobación y/o recomendación por parte de esta instancia. 

 

DESCRIPCIÓN CONTROL 1 : Causa  1, 2 y 3 :  Cada vez que se efectúa una contratación y que 

esta requiera previamente  con la presentación ante el Comité de contratación, este verifica, 

valida, revisa o recomienda la modalidad de selección para evitar con ello, que se determine 

de manera equivocada dicha modalidad por parte del área estructuradora, de todos aquellos 

casos que por su naturaleza o asunto le hayan sido encomendados, a través de la discusión 

con base en criterios como: 1. Ley 80 de 19932. Ley 1150 de 20073. Manual de contratación 

de RTVC que se encuentre vigente. La decisión queda plasmada en el Acta de dicho Comité 

(Coordinación de procesos de selección y contratación). 



 
 

 

OPORTUNIDADES MEJORA 

De acuerdo con la descripción del control 1. Causa que mitiga 1, 2 y 3 el área no aporta la 

plantilla P-F-15 “Para los casos en que la revisión de la modalidad no deba ser presentada al 

comité de contratación, la evidencia sobre la modalidad de selección indicada por el área 

estructurada corresponde al estudio previo radicado por el área técnica” situación que no 

permite identificar si el área responsable está cumpliendo con el control. Área responsable 

Coordinación de procesos de selección y contratación.  

 

RESPUESTA DEL PROCESO 

El Manual de Contratación de -RTVC- V.10 vigente para el año 2022, contempla en el numeral 

dos del Capítulo XI “Del Comité de Contratación” correspondiente al Título I “De las 

disposiciones generales”, cuáles son las materias sujetas a Comité. Las actas 

correspondientes a los Comités de Contratación adelantados durante el último cuatrimestre 

del 2022 fueron puesta a disposición de la -OCI-. 

Ahora bien, los casos en los cuales la revisión de la modalidad no deba ser presentada al 

Comité de Contratación, la evidencia de la modalidad corresponde al estudio previo radicado 

por el área técnica. En concordancia con el artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 y como 

se señala en el Capítulo I “De los Estudios Previos” correspondiente al Título II “De las etapas 

precontractual, contractual y poscontractual” del Manual de Contratación de -RTVC- V.10 

vigente para el año 2022, estos “…constituyen el conjunto de documentos que definen la 

necesidad de la contratación y la forma de satisfacerla, y que sirven de soporte para la 

elaboración de las reglas de participación o sus equivalentes para iniciar un proceso de 

selección y/o para la elaboración de un contrato”. Los estudios previos son requeridos en la 

contratación de -RTVC- en todas sus modalidades y la plantilla mediante el cual se consigna 

es la P-F-15 “Formato de estudios previos”, el cual se encuentra anexado en cada una de las 

carpetas del expediente contractual, ubicado en la carpeta de Expediente Digital (L). 

 



 
 

 

Adjuntamos una muestra de 20 estudios previos diligenciados y debidamente autorizados en 

la vigencia 2022 para conocimiento de la -OCI. Si bien, tenemos presente que se anexaron 

inicialmente las actas del Comité de Contratación, atendiendo la oportunidad de mejora 

ponemos en su conocimiento los Formatos P-F-15. 

ESTUDIOS PREVIOS 
FORMATO P-F-15 

No. CONTRATO NOMBRE DEL CONTRATISTA 

1 2224-2022 Zayra Amparo Silva Granados 

2 2222-2022 Platino VIP S.A.S 

3 2218-2022 Javier Giraldo Acosta 

4 2212-2022 Carlos Alberto Florez Ramírez 

5 2210-2022 Jemy Patricia Espinosa Orjuela 

6 2200-2022 Gerardo Andrés Gallego Hernández 

7 2196-2022 Paula Andrea Vélez Hernández 

8 2138-2022 Licencia Ruge Films 

9 2179-2022 Natalia Larrahondo Sanabria 

10 2168-2022 Cristian Camilo David Duarte 

11 1999-2022 Nelson Alonso Gómez Saénz 

12 1985-2022 William Vergara González 

13 1966-2022 Daniel Felipe Mora Gallo 

14 1959-2022 Clara Yaneth Romero Mancipe 

15 1869-2022 Distrito Pacifico S.A.S 

16 1854-2022 Martha Inés Ojeda Galeano 

17 1763-2022 Cenuver Giraldo Pinto 

18 1751-2022 Juan Sebastian Cabuya Ardila 

19 1693-2022 Roger Giovanny Guerrero León 

20 1305-2022 Ángel Alfredo Chaves 

 

 



 
 

 

ANALISIS OCI 

De acuerdo con la respuesta emitida por el responsable de la ejecución del control, se 

evidencia la plantilla P-F-15 “Para los casos en que la revisión de la modalidad no deba ser 

presentada al comité de contratación”, por lo anterior se retira la oportunidad de mejora. 

 

CONTROL 2: Revisar y/o verificar la aplicación de los parámetros del manual de contratación, 

estatuto general de contratación y la normativa aplicable.  

 

DESCRIPCIÓN DE CONTROL 2: Causa 3, Cada vez que se efectúa el control, el colaborador 

que presta servicios jurídicos, designado por la Coordinación de procesos de selección y 

contratación y/o el profesional universitario de la coordinación de procesos de selección y 

contratación, verifica, valida y/o revisa los parámetros del manual de contratación de RTVC, 

estatuto general de contratación y la normativa aplicable del estudio previo para:  

1.Garantizar que la información consignada en el estudio previo respecto a objeto, 

obligaciones, modalidad de selección, cuantía, matriz de riesgos, justificación jurídica, entre 

otros, estén acordes con la necesidad y la normatividad.  

2. Verificar que el proveedor tenga la capacidad jurídica para el cumplimiento del objeto del 

contrato.  

3. Que las especificaciones técnicas se encuentren conforme a la normatividad aplicable a 

RTVC.  

Todo lo anterior se efectúa a través de: 1. Formato de documentación precontractual (P-F-

1) 2. o Correos electrónicos. 

 

OPORTUNIDAD DE MEJORA 

De acuerdo con los documentos aportados como evidencia al riesgo 1 control 2, causa 3 se 

observa que: de los 20 Formatos de verificación de documentos precontractuales aportados 

por el área se observó que: 3 formatos no cuenta con el número de contrato, ninguno de los 



 
 

 

20  se encuentra firmado por el abogado encargo de realizar la verificación, tampoco se 

indica si ya fue publicado en el Secop, 17 de los mismos no indican fecha estimada de 

perfeccionamiento,  7 de estos formatos no cuentan con el nombre del abogado que verifica 

los documentos, situación que no permite identificar si el área responsable está cumpliendo 

con el control. Área responsable Coordinación de procesos de selección y contratación. 

RESPUESTA DEL PROCESO 

Durante la vigencia 2022 el formato P-F-1 “Formato de verificación de documentos 

precontractuales” fue objeto de ajustes. Debido a lo anterior, algunos campos requeridos 

por la -OCI- actualmente no están disponibles. Por ejemplo, se eliminó la fila de publicación, 

ya que todos los contratos por ley deben estar publicados en el SECOP o en la plataforma 

que Colombia Compra Eficiente designe para ello. Dicha publicación se hace una vez el 

contrato esté perfeccionado y en este formato solo se está efectuando la verificación para 

su elaboración. Los cambios mencionados anteriormente pueden ser consultados en el 

control de cambios del formato P-F-1 del aplicativo -KAWAK. 

Por otra parte, teniendo presente que todos los espacios de los formatos deben ser 

diligenciados desde la Coordinación de Procesos de Selección se continúa trabajando en la 

oportunidad de mejora identificada por la -OCI. En ese sentido, se insta al colaborador que 

presta servicios, designado por la Coordinación de Procesos de Selección y Contratación y/o 

el profesional universitario de la Coordinación de Procesos de Selección y Contratación para 

que efectúe un seguimiento y debido diligenciamiento al formato de verificación en todas 

las fases del proceso.  

El formato P-F-1 se encuentra anexado en cada una de las carpetas del expediente 

contractual, el cual se encuentra ubicado en la carpeta de Expediente Digital (L), sin embargo, 

se remiten ocho (08) formatos debidamente diligenciados. 

 

 



 
 

 

FORMATO DE VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS PRECONTRACTUALES 
FORMATO P-F-1 

No. CONTRATO NOMBRE DEL CONTRATISTA 

1 1609-2022 José Leonardo Romero López 

2 1445-2022 Jorge David Ramírez Muñoz  

3 1642-2022 Andrés David Torres Torres  

4 1610-2022 Jhon Edinson Rodríguez Garzón  

5 1281-2022 Wilson Mauricio Calderón Salcedo  

6 1444-2022 Natalia Ospina Serrano 

7 2142-2022 Carlos Andrés Niño Pintor  

8 2018-2022 José Narciso Romero Santa  

 

ANALISIS OCI 

De acuerdo con la respuesta emitida por el responsable de la ejecución del control, en la cual 

se acepta que “desde la Coordinación de Procesos de Selección se continúa trabajando en la 

oportunidad de mejora identificada por la -OCI”, por lo anterior se mantiene la oportunidad 

de mejora para que se continue fortaleciendo la ejecución del control.  

CONTROL 3: Verificar el cumplimiento de los requisitos normativos, financieros y técnicos 

descritos en los estudios previos, y en caso de proyectar las reglas de participación o pliego 

de condiciones someterá a aprobación por parte Coordinador de Presupuesto y al 

responsable de la dependencia interesada, en realizar la contratación. 

 

DESCRIPCIÓN DE CONTROL 3: Causa 1. Cada vez que se efectúa el control en una 

contratación directa el Coordinador de Procesos de Selección o el abogado asignado, 

Profesional Universitario de mínima cuantía o el colaborador que presta servicios jurídicos 

asignado, verifican el cumplimiento de los requisitos legales de los estudios previos 

adelantados por el área interesada. En el caso de los procesos de selección, se contará con 

la revisión por parte del Coordinador de presupuesto o quien haga sus veces y el responsable 



 
 

 

de la dependencia sobre las reglas de participación o pliegos de condiciones resultantes de 

los estudios previos inicialmente presentados. Lo anterior en aras de garantizar el 

cumplimiento de requisitos legales, financieros y técnicos cada uno en el ámbito de sus 

competencias. La verificación del cumplimiento de los requisitos legales aplicables a los 

estudios previos se realiza a través de memorando o correos electrónicos 

OPORTUNIDAD DE MEJORA 

No aporta evidencia descrita en el control “La verificación del cumplimiento de los requisitos 

legales aplicables a los estudios previos se realiza a través de memorando o correos 

electrónicos”, por lo anterior no se puede realizar el análisis, ni verificar el cumplimiento de 

los controles en la gestión de la Coordinación. 

RESPUESTA DEL PROCESO 

La normatividad vigente, específicamente el artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 y el 

Manual de Contratación de -RTVC- V.10 vigente para el año 2022, señalan cuáles son los 

documentos y actos administrativos que deben hacer parte de cada proceso de selección. 

Por ejemplo, en la modalidad Contratación Directa se requieren los siguientes documentos: 

a. Los estudios previos, b. Los estudios de mercado y del sector (En caso de que aplique) y c. 

El Contrato.  

Ahora bien, a través de memorandos o correos electrónicos se efectúa el control de legalidad 

de cada proceso de selección con el propósito de conocer los vistos buenos y aprobación de 

cada área en lo relacionado a sus competencias.  

Se adjuntan evidencias correspondientes al control 3 riesgo 1, consistente en verificación del 

cumplimiento de los requisitos legales aplicables al contrato número 1721-2022. 

ANALISIS OCI 

De acuerdo con la respuesta emitida por el responsable de la ejecución del control, se 

observa trazabilidad de correos en los cuales de se evidencia “La verificación del 



 
 

 

cumplimiento de los requisitos legales aplicables”, por lo anterior se retira la oportunidad de 

mejora. 

RIESGO 2. Posibilidad de favorecer a un oferente que no presente la mejor propuesta para 

RTVC, en la adjudicación de un proceso. 

 

CONTROL 2: verificar por parte del Comité evaluador la aplicación de cada uno de los 

parámetros establecidos en las reglas de participación o pliegos de condiciones. 

 

DESCRIPCIÓN DEL CONTROL 2: Cada vez que se efectúa el control, el Comité Evaluador, 

verifica la aplicación de cada uno de los parámetros de evaluación establecidos en las reglas 

de participación o pliegos de condiciones, para validar la pertinencia de la información y 

cumplimiento de la misma en aras de garantizarlas mejores condiciones para la adjudicación 

del proceso. Lo anterior se realiza a través del documento de evaluación preliminar o 

definitiva y su correspondiente consolidado, el cual se pública a través de:1. Plataforma de 

Colombia Compra Eficiente - SECOP II 

2. o Página web de RTVC (menor y mayor cuantía, según aplique) y correo electrónico 3. o 

PQRSD. 

 

OPORTUNIDAD DE MEJORA 

Una vez analizada la información aportada por el área responsable, se evidencia que, en los 

contratos 1361- 1825- 2209- 2111 del 2022, no contienen los documentos descritos en el 

control 2 “… validar la pertinencia de la información … a través del documento de evaluación 

preliminar o definitiva y su correspondiente consolidado…” se evidencia por ejemplo falta 

informe individual de evaluación financiera, por lo anterior no se observa el cumplimiento 

del control mencionado, situación que no permite evidenciar si el riesgo se ha materializado. 

 

 



 
 

 

RESPUESTA DEL PROCESO 

Por disposición legal (artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015) -RTVC- se encuentra 

obligada a publicar en el SECOP o en aquella plataforma que determine la Ley, los 

documentos y actos administrativos exigidos para cada modalidad de contratación.  En el 

Manual de Contratación V.10, en su Título VII “Publicidad de los documentos y actos”, señala 

los documentos que Colombia Compra Eficiente ha indicado deben ser publicados. 

Tanto en los contratos aportados como los mencionados por la -OCI- en la oportunidad de 

mejora (1361- 1825- 2209- 2111 del 2022), así como sus respectivos documentos y actos 

administrativos han sido publicados de conformidad a la normatividad vigente en la 

plataforma SECOP II. En ese sentido, se adjuntan los siguientes documentos de los contratos 

señalados con el propósito de manifestar la adopción del control 2 del riesgo 2 en el proceso 

Gestión de Proveedores: 

• Evaluación preliminar o definitiva y su correspondiente consolidado. 

ANALISIS OCI 

De acuerdo con la respuesta emitida por el responsable de la ejecución del control, se 

observan para los procesos objetos de revisión del control, que se aportaron las evaluaciones 

financieras, técnicas y jurídicas, por lo anterior se retira la oportunidad de mejora. 

 

PROCESO: Gestión Documental (versión 2) 

RIESGO: Posibilidad de manejo inadecuado de la información física y digital que ingresa a 

RTVC a través del correo correspondencia@rtvc.gov.co y el aplicativo Orfeo para la 

radicación, recepción y distribución de comunicaciones oficiales con fines de lucro o para 

favorecer a terceros. 

CONTROL 1: Verificar la ejecución del proceso de radicación de comunicaciones oficiales. 

 



 
 

 

DESCRIPCIÓN DEL CONTROL 1: Mensualmente el jefe de grupo del proceso de gestión 

documental o quien haga sus veces en caso de vacancia valida de forma aleatoria la 

información radicada y distribuida para mitigar errores o faltas de los contratistas de gestión 

documental en la ejecución del proceso.  

 

Esto se realiza con base en la verificación y comparación realizada por el equipo del proceso. 

Lo anterior se efectúa a través de: La comparación entre los correos recibidos en la cuenta 

correspondencia@rtvc.gov.co vs el reporte generado diariamente de las comunicaciones de 

entrada en el sistema Orfeo. La información es consolidada en el excel denominado 

"seguimiento al proceso de correspondencia", el cual se encuentra almacenado en el archivo 

de gestión del archivo central en medio electrónico, este documento es elaborado por el 

colaborador que presta servicios técnicos de correspondencia quien realiza la verificación el 

reporte diario de orfeo de las comunicaciones de entrada con respecto a la imagen principal 

del radicado, los anexos y el área a la que fue radicada. 

 

OPORTUNIDAD DE MEJORA 

Para el periodo de evaluación, no se observaron las evidencias que den cuenta de la 

ejecución mensual del control “Verificar la ejecución del proceso de radicación de 

comunicaciones oficiales”, por parte del Jefe de Grupo de Gestión Documental. 

 

RESPUESTA DEL PROCESO 

Remito carpeta con evidencias del Control 1 del proceso de Gestión Documental. 

https://mail.google.com/mail/u/0/#search/prein/FMfcgzGrcXrRtjWGmhDbnbfjPQmnXMhN

?projector=1&messagePartId=0.1 

 

 

 

https://mail.google.com/mail/u/0/#search/prein/FMfcgzGrcXrRtjWGmhDbnbfjPQmnXMhN?projector=1&messagePartId=0.1
https://mail.google.com/mail/u/0/#search/prein/FMfcgzGrcXrRtjWGmhDbnbfjPQmnXMhN?projector=1&messagePartId=0.1


 
 

 

ANALISIS OCI 

De acuerdo con la respuesta emitida por el responsable de la ejecución del control, se 

evidencian las actas aportadas para los meses de septiembre, octubre, noviembre y 

diciembre 2022, en las cuales se observa el cumplimiento a lo establecido en el control, por 

lo anterior se retira la oportunidad de mejora. 

 

CONTROL 2: Concientizar al personal de gestión documental en responsabilidad (auto 

control), principios de la información y del riesgo. 

 

DESCRIPCIÓN DEL CONTROL 2: Bimestralmente el líder del proceso por medio de una 

reunión concientizará al personal de gestión documental en responsabilidad (auto control), 

principios de la información y del riesgo y de esta manera establecer el compromiso de los 

colaboradores del proceso con el correcto manejo de la información.  

 

La evidencia de estas reuniones es el formato de asistencia y/o acta. Lo anterior se efectúa a 

través de los contratos y reunión de recordación de dichas cláusulas a colaboradores 

vinculados a gestión documental. 

 

OPORTUNIDAD DE MEJORA 

Para el periodo de evaluación, no se observaron las evidencias que den cuenta de la 

ejecución bimensual del control “Concientizar al personal de gestión documental en 

responsabilidad (auto control), principios de la información y del riesgo”, por parte del Líder 

del proceso. 

 

RESPUESTA DEL PROCESO 

Remito carpeta con evidencias del Control 1 del proceso de Gestión Documental. 



 
 

 

https://mail.google.com/mail/u/0/#search/prein/FMfcgzGrcXrRtjWGmhDbnbfjPQmnXMhN

?projector=1&messagePartId=0.1 

 

ANALISIS OCI 

De acuerdo con la respuesta emitida por el responsable de la ejecución del control, se 

evidencian las actas bimensuales de los periodos septiembre  - octubre y noviembre – 

diciembre 2022, en las cuales se observa la ejecución del control, por lo anterior se retira la 

oportunidad de mejora. 

Tabla. RESULTADO ESTADO DE LOS CONTROLES POR PROCESO  

Proceso Riesgo Control Estado del control 

 

 

Direccionamiento 

Estratégico y 

Planeación 

 

 

R1 

C1 Presente y funcionando efectivamente 

C2 Presente y funcionando efectivamente 

C3 Presente y funcionando efectivamente 

 

R2 

C1 Presente y funcionando efectivamente 

C2 Presente y funcionando efectivamente 

C3 Presente y funcionando efectivamente 

Gestión de la 

Infraestructura 

Tecnológica 

 

R1 

 

C1 

Presente y funcionando efectivamente 

 

Aprovisionamiento 

(programación 

contenidos TV, Radio y 

RTVCplay) 

 

 

R1 

C1 Presente y funcionando efectivamente 

C2 Presente y funcionando efectivamente 

C3 Presente y funcionando efectivamente 

C4 Presente y funcionando efectivamente, con 

recomendación 

https://mail.google.com/mail/u/0/#search/prein/FMfcgzGrcXrRtjWGmhDbnbfjPQmnXMhN?projector=1&messagePartId=0.1
https://mail.google.com/mail/u/0/#search/prein/FMfcgzGrcXrRtjWGmhDbnbfjPQmnXMhN?projector=1&messagePartId=0.1


 
 

 

C5 Presente y funcionando efectivamente 

C6 Presente y funcionando con debilidades 

 

 

Aprovisionamiento 

(Señal Memoria) 

 

 

 

R2 

C1 Presente y funcionando efectivamente 

C2 Presente y funcionando efectivamente 

C3 Presente y funcionando efectivamente 

C4 Presente y funcionando efectivamente 

C5 Presente y funcionando efectivamente 

C6 Presente y funcionando efectivamente 

Aprovisionamiento 

(Producción de 

contenidos 

audiovisuales) 

 

R3 

C1 Presente y funcionando efectivamente 

C2 Presente y funcionando efectivamente 

C3 Presente y funcionando efectivamente 

Aprovisionamiento 

(Producción 

contenidos de Radio) 

R4 C1 Presente y funcionando efectivamente 

C2 Presente y funcionando efectivamente 

C3 Presente y funcionando efectivamente 

R5 C1 Presente y funcionando efectivamente 

C2 Presente y funcionando efectivamente 

Gestión Jurídica R1 C1 Presente y funcionando efectivamente 

C2 Presente y funcionando efectivamente 

Gestión de 

Proveedores 

R1 C1 Presente y funcionando efectivamente 

C2 Presente y funcionando con debilidades 

C3 Presente y funcionando efectivamente 



 
 

 

R2 C1 Presente y funcionando efectivamente 

C2 Presente y funcionando efectivamente 

Gestión Financiera, 

Recaudo y Gasto 

Público 

R1 

 

C1 Presente y funcionando efectivamente 

C2 Presente y funcionando efectivamente 

 

Gestión Documental 

 

R1 

C1 Presente y funcionando efectivamente 

C2 Presente y funcionando efectivamente 

Gestión de la 

Infraestructura Física 

 

R1 

 

C1 

Presente y funcionando efectivamente, con 

recomendación 

Control Interno R1 C1 Presente y funcionando efectivamente 

 

CONCLUSIONES 

 

▪ Producto del seguimiento realizado a los resultados del II cuatrimestre 2022, se pudo 

constatar que los lideres de los procesos implementaron las oportunidades de mejora 

identificadas, con el acompañamiento de la segunda línea de defensa (Coordinación de 

planeación).                                                   ver https://s3.amazonaws.com/rtvc-assets-qa-

sistemasenalcolombia.gov.co/archivos/informe_y_mapa_de_riesgos_de_corrupcion_n

oviembre_2022.pdf. 

▪ De los 40 controles implementados, el 90% que corresponde a 36 controles, se 

encuentran presentes y funcionando efectivamente. 

▪ De los 40 controles evaluados, el 5% que corresponde a 2 controles, presentan 

debilidades en alguno de los parámetros establecidos en la descripción para su ejecución 

(propósito, frecuencia, responsable y soporte). 

https://s3.amazonaws.com/rtvc-assets-qa-sistemasenalcolombia.gov.co/archivos/informe_y_mapa_de_riesgos_de_corrupcion_noviembre_2022.pdf
https://s3.amazonaws.com/rtvc-assets-qa-sistemasenalcolombia.gov.co/archivos/informe_y_mapa_de_riesgos_de_corrupcion_noviembre_2022.pdf
https://s3.amazonaws.com/rtvc-assets-qa-sistemasenalcolombia.gov.co/archivos/informe_y_mapa_de_riesgos_de_corrupcion_noviembre_2022.pdf


 
 

 

▪ El 100% de los 40 controles asociados a los riesgos de corrupción, cumplen con los 

parámetros establecidos para el “Diseño de controles” de acuerdo con la Guía de 

administración del riesgo se RTVC. 

 

Producto del seguimiento y evaluación a los controles realizado por la tercera línea de 

defensa, para el periodo evaluado no se presentó e identificó materialización de riesgos, por 

lo cual se puede concluir que, aunque algunos controles presentan debilidades en el periodo 

evaluado son efectivos y mitigan las causas asociadas a los riesgos de corrupción. 

Nota: Los porcentajes calculados en las conclusiones, son producto de la información 

contenida en la tabla RESULTADO ESTADO DE LOS CONTROLES POR PROCESO. 

Este informe se ha dado a conocer a los integrantes del Comité Institucional de Coordinación 

de control Interno (CICCI) a través del aplicativo de gestión documental ORFEO GOB, y al 

Comité Institucional de Gestión y Desempeño. 

Con sentimiento de aprecio 
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